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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

SÁBADO 3 2 D E JUNIO D E I 8 I I . 

CORTES, 

"Dictamen de la Regencia y de la Comisión del dia 20. 
La Regencia opina 1.0 que haya un solo Ministro de I n 

dias, que despache todos lo; asuntos de acuerdo con los de Guer
ra y Marina en sus respectivos ramos : 2 0 que juzga indispen
sable la formación del nuevo Ministerio de la gobernación del 
Rey no. (Siguen después detallando, con alguna variación de lo 
propuesto en el ensayo, los respectivos negocios que cree se de
ben señalar á cada Min is te r io , y concluye diciendo que ha
ce mas de dos meses tiene puesto en práctica el Consejo p r i 
vado de Minis t ros , de que se hace mención en el ensayo.) 

L a Comisión da sus razones, por las que cree digno de 
la aprobación de S. M . lo propuesto por la Regencia , y o p i 
na que se apruebe en todos sus partes el p l a f i , autorizando 
á la Regencia para llevarle á efecto: que se diga á la Regen
cia que las Cortes esperan que tanto en la elección de los dos 
Minis t ros , como en la' formación de las Secretarías eche ma-» 
no de personas de toda confianza, Sfc.: que quando la Regen-
cía crea necesaria alguna variación en este asunto., la propon
ga : que en el primer mes del ano. h^ga ^ a d ^ l i n i s t r o un infor
me del estado general de su respe^rivo, r é i p o , y que este se 
i m p r i m a , y se dé al publico, &c . 

Se acordó se imprimiese 'o propuesto por la Regencia, y 
el informe de la Comision.= Se pasó en segufda á la votación 
de si se i m p r i m i r á n tcdos lo^ dtmas papeles le ídos , y resultó 
un empate de 56 votos en pro y 56 t n centra ; por le ene se 
suspendió esta votación ¿a s t a ttiamnü se ha tiSiid^^o 



710 
practicar en estos casos), y se levantó la sesión por ser ya la 
hora de presentarse en sesión secreta el Ministro de Estado. 

Dia 21 de Ahril.—Sr. Esteban : iSo puedo méno'» de llamar 
la atención de V . M . sobre las necesidades del hospital militar 
de S. Carlos: ellas, si es como se dice en un papel público, 
han traspasado mi corazón. Señor , no se diga que faltan me
dios: los militares heridos ó enfermos deben ser atendidos con 
preferencia , muramos de hambre. Apoyó el Sr. Villanueva , aña
diendo que se encargase á los eclesiásticos el cuidado de los hos
pitales, y asistencia de los enfermos , incluso el servicio hon
rosísimo de los ministerios mas mecánicos. Sr. Obregon: A h o 
ra se ve con quanta razón clamé yo porque se recogiese la pla
ta labrada de las Iglesias: los enfermos son los templos vivos 
da Dios, g No es un escándalo que haya quien tenga IOOS) du
ros, y que falte lo necesario á los defensores de la Patria? E l 
Sr. Villanueva hizo las siguientes proposiciones, que fueron apro
badas, i ,* Que se pregunte á la Regencia que gestiones ha he
cho el hospital de S. C á r l o s , y que auxilios se le han presta
do.—Sr. Morales: Yo quisiera evitar que mientras se hacen es
tas preguntas y respuestas carezcan los enfermos: creo que p r o n 
to se remediaría la necesidad abriendo una subscripción al efec
to : yo desde ahora me subscribo por 25 doblones. 

Inmediatamente el Sr. Ur ía ofreció 100 pesos: ios Señores 
Marrinez y Golfín 640 rs. cada uno : el Sr. Pelegrin rs. y 
otros Diputados, sin determinar la cantidad, ofrecieron dac 
quanto pudiesen. 2.a Que se pregunte á la Regencia sí la falta 
ha sido tal que hayan muerto algunos enfermos por no tener el 
correspondiente alimento. Proposición del Sr. Martinez.=rQue se 
encangue á la Regencia que falte para todos antes que para los 
militares enferraos.=rSr. Golfín : Que se encargue la subscripcíoa 
al Sr. Morales, como vecino de Cádiz.—Sr. Aner: Que-es i n 
decoroso en el Gobierno acudir á subícrinciou para satisfacer 
una obligación tan sagrada: que es mejor que el Gobierno acu
da á la exacción.=:Sr. Laguna : Que este pueb'o es generoso; pe
ro hay algunos ricos que no dan á proporción , y sobre estos se 
debe cargar la mano.~Sr. Gallego: Que el Gobierno intime á los 
pudientes que no hayan contribuido con el contingente del em
préstito forzoso que se apronten dé airo de 3 horas , y recargue 



711 
m\\ ¡teso? por cala rrrnuto qti^ se dilate, pues ía necesidad del 
ho-ipital vendrá tal vez da no habar podido cobrar su asigna
ción ; porque le constaba que ayer habun acudido al Tesorero 
general varios acreedores, manifestando urgentes necesidades (co
mo no tener le^a p i ra los ranchos, y haber llegado á quemar 
caoba, &c . ) y el Tesorero respondía » no tengo dinero"—Sr, 
Agu i r r e : Qae no era creíble tal abandono, quando es bien p i í -
bilco que ios particulares espontáneamente hablan establecido en 
la Isla varios puestos para dar caldos, vino generoso, &c. á los 
herido» en la batalla de Chiclana. Se pidió que se leyese el papel 
en qüestion , y se leyó el Aviso á los hombres sensibles, inserto en 
el Conciso núm. 20.=Sr. Arguelles: Que el papel puede ser dicta
do por una sensibilidad exquisita, avivada con la presencia de 
los objetos, y pudiera ser acaso producido para desacreditac 
el Gobierno : que inmediatamente vayan dos Diputados al re
conocimiento del hospital, y caiga un exemplar castigo sobre 
quien resulte culpado, bien sea el autor del papel , sino es ver
dad lo que dice, bien los dependientes del hospital, &c. Apo
yaron varios Señores Diputados pidiendo que se toma esta oca
sión para que en adelante haya energía y castigo. Fueron nom
brados los Señares Esteban y Vii lanueva, quienes incontinen
t i partieron con la órden del Congreso. Sentimos no podec 
dar una cabal idea del celo y patriotismo qne con este mo
tivo manifestaron los representantes ,de la Nación. 

La Comisión de Justicia presentó, la minuta de la ley sobre 
abolición de ía tortura , ta qua l , después de una dilatada discu
s ión , se m m d ó volver á la Comisión para que la estendiese de 
nuevo sin preámbulo. 

Se volvieron á votar las proposiciones empatadas, y se-de
t e r m i n ó : que se impriman los papeles presentados por los M i 
nistros para el arreglo de los Ministerios: que no se cree la Co-
mivion d ip lomát ica : que los empleados fugados del enemigo,, 
que sirven por comis ión , ó agregación (no su empleo eci p t o -
piedad) solo gocen las dos terceras partes de sueldo. 

Mdúrcí 4 de Mayo. 

MiUiaad ,que mandaba en Baza, par t ió para Granada 
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ponerse al frente del exérciío francés por haber marchado Se
bastian! para Francia. Nuestro exército hizo movimiento por ia 
derecha y por la izquierda ; por este lado ocupa A l box y Pur-
chcna, y por aquel Orce y Huesear; por ei centro han avan
zado tres esquadrones de caballería. En la tarde del 1,0 de M a 
yo las guerrillas de Villalobos estaban haciendo fuego contra 
las enemigas. Nuestra artillería subió de Velez-Rubio para la 
parte de Orce. Todo indica que vamos á cometer 3 y espera
mos felices resultados.. 

Baza 8 de Idem. 

Los enemigos con cuyas avanzadas nos encontramos ayer^ 
se retiraron de esta ciudad por la tarde. Entraron nuestras 
descubiertas, y esta noche hicimos un movimiento para este 
punto , quedando la caballería en las cercanías de la ciudad^ 
por la qual pasó á las 5 de la maiiana el General en Xwfe.. 

Cartagena 10 del mismo. 

Nuestro exército mandado por el General Freyre, en t ró an 
tes de ayer en Bdza^ después de haber conseguido algunas ven-^ 
tajas contra la división francesa que ocupababa aquellarciudad, 
y constaba, según se juzga , de 2800 infantes y 70 caballos. 
E l enemigo se re t i ró para Gor.t=:Asegurase que la partida de 

Pedro Alcalde ocupó á Jaén abandonado por el enemigo. 

SanttagOí 

N O T A » En el Diar io num. 165 , en eí que se anunció ía 
función celebrada en esta Sta. Iglesia Catedral con motivo de la 
bendición de la Bandera del Regimiento Infantería de Santiago,, 
ha faltado decir que el R. P. Fr . Juan Berduga del Orden de 
Agust ín , sia embargo de haberle encargado el Sermón para es
ta solemnidad 4 dias antes , h^ pronunciado una Oración que 
ha merecido el elogio general de los oyentes. 

EN LA OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY» 


